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Ciudad de México, a 04 de junio de 2019. 

 
 
 

Asunto: Se hace del conocimiento el contenido del 
oficio No. 414.2019.1983 mediante el cual se emite 
Criterio del Anexo de NOM´s en Alcance al oficio 
312.2019.01.1363 

 
 
 
Por medio del presente se hace de su conocimiento oficio No. 414.2019.1983, signado por el Director 
General de Normas Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez y el Director General de Comercio Exterior 
Lic. Juan Díaz Mazadiego, fechado al 31 de mayo de 2019, mediante el cual se emite un Alcance al 
oficio 312.2019.01.1363 el cual hace referencia a que se podrá llevar a cabo importaciones, cuyas 
solicitudes se hayan ingresado ante el Organismo de Certificación Laboratorios de Prueba y 
Calibración, o Unidad de Verificación, antes del 31 de mayo de 2019, ampliando la fecha al 30 de 
junio de 2019, citando con precisión: 
 
 
“… 
 

RESUELVE 
 

Primero.- (…) 
 
 
Segundo.- Se podrán llevar a cabo importaciones de mercancías cuyas solicitudes se ingresen al 
Organismo de Certificación Laboratorios de Prueba y Calibración, o Unidad de Verificación, 
antes del 30 de junio de 2019. Lo cual se validará mediante el acuse de recibo con el folio 
correspondiente emitido y transmitido previo a la importación por dichos Organismos, Laboratorios 
o Unidades. 
 
 
Tercero.- Los Organismo de Certificación, Laboratorios de Prueba y Calibración, o Unidad de 
Verificación deberán transmitir la información de dichas solicitudes al Sistema Normas – Aduanas, 
incluyendo: 
 

 Folio interno de recepción de la solicitud (En el campo de número de certificado) 

 RFC del importador 

 Empresa importadora 

 Fecha de expedición (Fecha de recepción de la solicitud) 
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 Clave de NOM 

 Marca del producto 

 Modelo o tipo de producto 

 País de origen, igual a la constante “TLP” 

 Fecha de vigencia (máximo 90 días naturales a partir de la fecha de la solicitud) 

 Fracción arancelaria 

 Tipo de Certificado igual a “NOM” 
 
 
CUARTO.- Una vez emitido el certificado de conformidad correspondiente, el Organismo de 
Certificación deberá transmitir la información del mismo, al Sistema Normas – Aduanas. 
 
 
QUINTO.- En el caso de que no se obtenga el certificado de conformidad por parte del Organismo 
de Certificación, no se podrá seguir importando al amparo del acuse de recibo previsto en el 
punto Segundo del presente oficio, lo anterior, sin perjuicio de que las autoridades tomen 
medidas o dicten las sanciones correspondientes conforme a sus respectivas atribuciones.” 
 
 
(El énfasis añadido es propio) 
 
 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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